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12. Penas convencionales. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 53 de “LA LEY”, se aplicarán penas convencionales de 
la siguiente forma: 
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El pago de las facturas quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el CONTRATO, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las 
mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
“EL SAT” no autorizará la condonación de penas convencionales por retraso en la realización de los 
SERVICIOS. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, 53 y 53 bis  de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95, 96,97 y 98 
de su Reglamento las penas convencionales se aplicaran conforme a lo siguiente: 
 

 Porcentaje 

 El tiempo transcurrido 
El administrador del contrato contabilizará el tiempo transcurrido desde el momento en que 
inicia el incumplimiento, considerando para ello la unidad de tiempo pactada en el contrato o 
pedido (días, horas, minutos), hasta la fecha o momento en que el proveedor entregue los 
servicios o inicie la prestación de los servicios. 
 
Para efecto de determinar la fecha de entrega de los servicios o inicio de la prestación de los 
servicios, en relación con la aplicación de penas convencionales, deberá considerarse que el 
proveedor tendrá la obligación de entregar como máximo el último día del plazo establecido 
dentro del horario que al efecto establezca el área requirente. 

 
Salvo estipulación en contrario prevista en el contrato de que se trate, si la fecha de entrega de 
los servicios o inicio de la prestación de los servicios, coincide con un día inhábil, ésta se 
correrá al siguiente día hábil, sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales. 
 
Cuando el proveedor no entregue los servicios o no inicie la prestación de los servicios en la 
fecha pactada, el cómputo de las penas convencionales será en días naturales. 

 Cálculo 
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El monto de las penas convencionales se obtendrá de multiplicar el precio unitario, sin 
considerar el IVA, del bien entregado o del servicio prestado con atraso por el número de días 
de retraso por el porcentaje correspondiente. 

La aplicación de las penas convencionales será independiente de las deducciones al pago que 
se establezcan en los contratos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la 
LAASSP y 97 de su Reglamento.  
 
Las penas convencionales serán pagadas por los proveedores a través del esquema e5cinco 
“Declaración general de pago de productos y aprovechamientos” a favor de la TESOFE.

 En caso que el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su responsabilidad, 
podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento del contrato 
respectivo; Para el caso de atraso en el inicio de cumplimiento de las obligaciones 
por parte del proveedor “EL SAT” establece un porcentaje de penalización del 20% 
diaria por cada día de atraso en cumpliendo de las fechas acordadas para la 
realización el servicio respecto al valor de los servicios no realizados en el plazo 
establecido, el conjunto de dicha penalización no deberá exceder el monto de la 
fianza anteriormente establecida. 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor acepta que el pago por la 
realización de los servicios quedara condicionado proporcionalmente al pago que deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
En caso de rescisión del contrato se elaborará finiquito en el que serán determinadas en función de los 
SERVICIOS  no realizados oportunamente, independientemente de otras acciones legales que “EL 
SAT”, considere resulten procedentes de aplicar, en cuyo caso la aplicación de estos procedimientos 
no exime a la empresa contratada, ni limita a “EL SAT” de reclamaciones posteriores, motivo de este 
contrato. 
 
En caso de atrasos comprobados por causas imputables al proveedor, sólo se dará trámite a la 
facturación para el pago, una vez enterado el monto correspondiente a la pena convencional.



PC-006E00007-E32-2016



PC-006E00007-E32-2016



PC-006E00007-E32-2016

Acuerdo CompraNet
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Modelo de Contrato
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Formato de Garantía
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Formato de 

Aclaraciones



PC-006E00007-E32-2016

Formato de Pago 
Electrónico
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Resumen de la 
Propuesta Económica

Desglose del 
Resumen de la Propuesta Económica por Partidas
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